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ANEXO III

Tribunal Calificador

Titulares

Presidente:

Don Juan Manuel Campos Carrasco. Profesor Titular.
Universidad de Huelva y Vicerrector de Investigación y Ter-
cer Ciclo de la Universidad de Huelva.

Vocales:

Doña Mercedes Aguilar Gómez. Ayudante de Biblio-
tecas, Archivos y Museos. Universidad de Sevilla.

Don José Bernardo Fuentes Vao. Facultativo de Biblio-
tecas y Archivos. Universidad de Huelva.

Doña Mercedes Lamparero Domínguez. Técnica de
Administración Universitaria. Universidad de Huelva.

Secretaria:

Doña María Angeles Morales Remesal. Auxiliar Admi-
nistrativo. Universidad de Huelva.

Suplentes

Presidenta:

Doña Isabel Arena Frutos. Profesora Titular de la Uni-
versidad de Huelva y Vicedecana de Ordenación Acadé-
mica. Sección de Historia e Investigación de la Facultad
de Humanidades de la Universidad de Huelva.

Vocales:

Don José Romero Tallafigo. Profesor Titular. Univer-
sidad de Sevilla.

Doña Elena Rodríguez Díaz. Profesora Titular. Univer-
sidad de Huelva.

Don José M. Romero Pérez. Facultativo de Bibliotecas,
Archivos y Museos. Universidad de Granada.

Secretaria:

Doña Carmen Prado García. Auxiliar Administrativo.
Universidad de Huelva.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 129/1997, de 6 de mayo, por el
que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo correspondiente a las Consejerías de Agri-
cultura y Pesca y Economía y Hacienda en orden
a su adecuación como consecuencia de la creación
y organización del Fondo Andaluz de Garantía
Agraria.

P R E A M B U L O

El Decreto 332/1996, de 9 de julio, crea el Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, el que se designa como
Organismo Pagador de los gastos correspondientes a la
política agraria comunitaria en Andalucía, quedando bajo
la responsabilidad de la Consejería de Agricultura y Pesca
la gestión conducente a la determinación de los bene-
ficiarios y cuantía de las ayudas de las diferentes líneas
FEOGA-Garantía. A su vez, la Consejería de Economía
y Hacienda, a través de la Dirección General de Tesorería,
será la responsable de hacer llegar los fondos a los
beneficiarios.

Por otra parte, en previsión de las normas comunitarias
y de la propia Comunidad Autónoma de Andalucía las
operaciones de todo el proceso quedan sometidas a las
garantías del control financiero y de auditoría que corres-
ponden a la Intervención General.

En consecuencia y en aplicación de la disposición final
segunda del referido Decreto 332/1996, de 9 de julio,
procede la adecuación de la relación de puestos de trabajo
de las Consejerías de Agricultura y Pesca, y Economía y
Hacienda, lo que se aborda mediante el presente Decreto.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32,
letra d), de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos
de representación y determinación de las condiciones de
trabajo y participación del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas en la relación dada por la Ley 7/1990,
de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación
en la determinación de las condiciones de trabajo de los
empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-

tunos ante los representantes de las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de
Administración General y Comisión del Convenio del
V Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio
de la Junta de Andalucía.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública y en el artículo 10 del Decre-
to 390/1986, de 10 de diciembre, de relaciones de puestos
de trabajo, a propuesta de la Consejería de Gobernación
y Justicia, con informe de la Consejería de Economía y
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 6 de mayo de 1997,

D I S P O N G O

Artículo 1. Adecuación de la relación de puestos de
trabajo de la Consejería de Agricultura y Pesca.

La relación de puestos de trabajo correspondiente a
la Dirección General de Información y Gestión de Ayudas,
y del Organismo Pagador Fondo Andaluz de Garantía
Agraria, queda configurada de acuerdo con lo indicado
en el Anexo 1.

Queda suprimido de la relación de puestos de trabajo
correspondiente a la Delegación Provincial de Granada,
Servicio de Apoyo Técnico, el puesto que actualmente figu-
ra como 420303 Asesor Técnico-Inspección.

Artículo 2. Adecuación de la relación de puestos de
trabajo de la Consejería de Economía y Hacienda.

Se modifica la relación de puestos de trabajo corres-
pondiente a la Dirección General de Tesorería y Política
Financiera e Intervención General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, en los términos indicados en el
Anexo 2 de este Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se rea-
lizarán las modificaciones presupuestarias necesarias para
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dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto y
disposiciones derivadas de su desarrollo.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas las anteriores disposiciones de
igual o inferior rango en lo que se opongan al contenido
del presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo.

Se autoriza a la Consejería de Gobernación y Justicia
para dictar normas en desarrollo del presente Decreto,
así como en la aplicación del mismo, con objeto de adecuar
los efectivos existentes a las necesidades del servicio dedu-

cidas de la relación de puestos de trabajo de la Junta
de Andalucía.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 6 de mayo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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RESOLUCION de 28 de mayo de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Huelva, por la que
se hace pública la relación de beneficiarios con moti-
vo de las inundaciones acaecidas durante el invierno
96-97, con cargo a la normativa que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía se hacen públicas las ayudas otor-
gadas con motivo de las inundaciones habidas en el pasa-
do invierno 96-97, con cargo al Fondo de Catástrofe y
dimanantes de la Orden de 18 de febrero de 1997, por
la que se concedía por la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación la cantidad de 57.020.407 ptas. a los Ayuntamien-
tos que se describen, y para los conceptos de infraestruc-
turas y viviendas y enseres que se relacionan:

CONCEPTO PRESUPUESTARIO: 761

INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

Municipio: Almonaster la Real.
Concepto: Acces. Núcleos Población.
Importe: 2.050.000 ptas.

Municipio: Almonte.
Concepto: Acces. Núcleos Población.
Importe: 3.000.000 ptas.

Municipio: Arroyomolinos de L.
Concepto: Abastecimiento agua potable.
Importe: 970.000 ptas.

Municipio: Ayamonte.
Concepto: Pavimentación vía pública.
Importe: 3.000.000 ptas.

Municipio: Beas.
Concepto: Reparación Edificio Municipal.
Importe: 1.208.430 ptas.

Municipio: Berrocal.
Concepto: Abastecimiento agua potable.
Importe: 1.284.000 ptas.

Municipio: Bonares.
Concepto: Acces. Núcleos Población.
Importe: 3.000.000 ptas.

Municipio: Cala.
Concepto: Alcantarillado.
Importe: 2.700.000 ptas.

Municipio: Castaño de R.
Concepto: Alcantarillado.
Importe: 1.000.000 ptas.

Municipio: El Cerro And.
Concepto: Abastecimiento agua potable.
Importe: 1.415.009 ptas.

Municipio: Cortelazor.
Concepto: Acces. Núcleos Población.
Importe: 1.000.000 ptas.

Municipio: Cumbres Mayores.
Concepto: Reparación Edificio Municipal.
Importe: 2.390.551 ptas.

Municipio: Escacena C.
Concepto: Abastecimiento agua potable.
Importe: 2.500.000 ptas.

Municipio: Fuenteheridos.
Concepto: Abastecimiento agua potable.
Importe: 1.827.417 ptas.

Municipio: Galaroza.
Concepto: Abastecimiento agua potable.
Importe: 2.000.000 ptas.

Municipio: Hinojos.
Concepto: Abastecimiento agua potable.
Importe: 2.250.000 ptas.

Municipio: Lepe.
Concepto: Alcantarillado.
Importe: 3.000.000 ptas.

Municipio: Niebla.
Concepto: Reparación Edificio Municipal.
Importe: 3.000.000 ptas.

Municipio: Punta Umbría.
Concepto: Pavimentación vía pública.
Importe: 3.000.000 ptas.

Municipio: Rociana del C.
Concepto: Pavimentación vía pública.
Importe: 3.000.000 ptas.

Municipio: S. Bartolomé.
Concepto: Pavimentación vía pública.
Importe: 3.000.000 ptas.

Municipio: S. Juan Puerto.
Concepto: Desobturación Canal.
Importe: 3.000.000 ptas.

Municipio: Sta. Ana la R.
Concepto: Alcantarillado.
Importe: 425.000 ptas.

VIVIENDAS Y ENSERES

Municipio: Bollullos Condado.
Importe: 2.527.185 ptas.

Municipio: Cala.
Importe: 1.127.455 ptas.

Municipio: Castaño del Robledo.
Importe: 440.825 ptas.

Municipio: Lepe.
Importe: 812.743 ptas.

Municipio: Palos de la Frontera.
Importe: 541.829 ptas.

Municipio: Punta Umbría.
Importe: 51.130 ptas.

Municipio: Rociana del Condado.
Importe: 58.246 ptas.

Municipio: San Juan del Puerto.
Importe: 1.038.505 ptas.

Municipio: Valverde del Camino.
Importe: 402.082 ptas.

Huelva, 28 de mayo de 1997.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.


